






































































































































































MARCELINO OREJA AGUIRRE

tener un testigo de mi decisión, se la leí a un muy respetado y querido
amigo, compañero de esta corporación, el embajador de España Anto
nio Garrigues. A la vista del resultado de la votación, pude romper tran
quilamente la carta y seguir trabajando como de costumbre.

Además de buscar el consenso con las diversas fuerzas políticas
españolas para la política en el Magreb, un ángulo especialmente
importante era el de nuestra relación con el resto de Europa. Nuestro
proceso de integración en la CEE nos permitía obtener un mayor apoyo
político en un plano general. Pero, también, por nuestras peculiares
condiciones, nos podía colocar en una situación de antagonismo, espe
cialmente con Marruecos, para quien dicha integración podría suponer
una mayor competitividad y una quiebra, particularmente en el sector
agrícola, cara a la Comunidad. Debíamos, por ello, enfocar ese proce
so de integración presentando y desarrollando nuestras relaciones con
los países norteafricanos no como un elemento negativo para ellos, sino
desde el ángulo de que la integración española equilibraría más a la
CEE en el diálogo Norte-Sur. Ello significaba, concretamente en el caso
de Marruecos, que habría que dar solución satisfactoria para ambos a
sus viejas peticiones sobre problemas tales como el tránsito por España
de productos hortofrutícolas marroquíes. Si cooperábamos, esos mis
mos vecinos norteafricanos, cuya relación con Europa era cada vez
mayor, potenciarían nuestro papel dentro de la Comunidad.

Otra consideración importante desde el punto de vista de la rela
ción magrebí y africana era el problema de nuestro ingreso en la OTAN.
Si tal ingreso se producía, obviamente nuestra no alineación en las gran
des alianzas defensivas institucionalizadas, que era un elemento posi
tivo para África, podía tornarse en un factor conflictivo y de tensión.
Argelia manipuló ese factor, presentando a Canarias con falsos datos
sobre su carácter de base militar al servicio de Occidente, que amena
zaba África, que pesaban bastante en el ánimo del progresismo africa
no. La idea resurgió una y otra vez en el ámbito de la OUA. Si España
entraba en la OTAN, las Canarias, que estaban dentro del área de la
citada Alianza, iban a verse más respaldadas, pero si llegaban a esta
blecerse allí bases extranjeras, la conflictividad y la reivindicación afri
cana hubiera aumentado. El tema se presentó, por otra parte, como
punta de lanza en los planteamientos no sólo del MPAIAC, sino tam
bién de los partidos y grupos políticos que en el ámbito de las Islas sos
tenían tesis autonomistas o nacionalistas avanzadas. El eventual proce
so hacia el ingreso en la OTAN debía ir parejo con una intensa acción
explicativa cara a África, y tal ingreso debía hacerse con las limitacio-
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nes necesarias para que el Archipiélago quedara libre de bases extran
jeras y su defensa asegurada exclusivamente a escala nacional.

En relación con Marruecos, y desde una consideración general, la
posición del Gobierno era que, si el problema de la reivindicación de
las plazas llegaba a plantearse, debíamos tratar de aislarlo en un con
texto bilateral. La internacionalización y africanización del problema
nos hubiera impedido controlar su tempo, al adquirir una dinámica
propia, que sería además marco de juego para terceros y podría pro
ducir un gravísimo deterioro en nuestra relación con el continente y con
el tercer mundo en general.

b) Líneas concretas de actuación

Mencionaré a continuación, a la vista de la situación general de la
región y de las diferentes opciones que se nos presentaban, cuáles fue
ron algunas de las líneas políticas seguidas.

Revisando las notas que tengo de aquellos años, y sobre todo las
informaciones muy valiosas del entonces director general para África,
Pedro López Aguirrebengoa, se desprende claramente cómo nuestra
posición, tanto frente a Argelia como frente a Marruecos, era que tení
amos que continuar clarificando e imponiendo nuestras reglas de juego.
El diálogo con todas las partes era necesario si queríamos jugar un papel
en la región y, en este sentido, los pasos que dimos hacia el Polisario,
como realidad de hecho que era, no podían esterilizarse en una pasivi
dad que los propios acontecimientos iban rebasando. Una actitud de
inhibición en nuestro diálogo magrebí hubiera aumentado las dificul
tades y quebraba nuestra estrategia.

Por lo que respecta a Marruecos, era preocupante la confusión de
fondo que se seguía apreciando en las posiciones marroquíes hacia
España y la falta de clarificación. En su choque con la realidad, Marrue
cos seguía empeñado en que España le siguiera en su política. Noso
tros sabíamos que había que lograr que Marruecos aceptara nuestras
posturas, en el entendimiento de que queríamos ayudar a Rabat, como
en definitiva hicimos, dentro de un equilibrio y en una justa interpreta
ción de los compromisos que adquirimos con el Acuerdo de Madrid.
Había que hacerle ver que, precisamente por ese equilibrio, habíamos
resistido la presión argel ina y con nuestra actitud internacional respec
to al Sahara, yen nuestros contactos con terceros, habíamos contribui
do a matizar posiciones extremistas, lo que les beneficiaba.
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En resumen, era preciso hacer ver a Rabat, de una vez por todas y
con todas sus consecuencias, que el deseo de mantener e incrementar
los lazos y llegar a unas excelentes relaciones entre ambos países no
podría hacerse real si pretendía hacernos pagar por la amistad un pre
cio de alineación que, en definitiva, trascendía de los límites mínimos
que definían nuestros intereses esenciales, las coordenadas que inspira
ban nuestra política internacional y nuestra propia dignidad como país.
España mantenía con Marruecos unos lazos específicos que hicieron
pronunciar en su día a Mohamed V la conocida frase que tantas veces
escuché a Castiella, de que ambos paísesestaban «condenados a enten
derse», y no podíamos aceptar que Rabat tratara sistemáticamente de
trasladar sobre España las presiones y dificultades que le originaba su
política interna y su incapacidad de hacer frente al reto regional.

Había que explorar las posiciones de fondo marroquíes sobre la
crisis del Sahara. Obtener la confianza de Rabat como interlocutor y
saber hasta dónde estarían dispuestos a llegar en una posible solución.
Nuestra principal dificultad para mantenernos en el juego era que sólo
conocíamos las posiciones de Hassan 11. Teníamos que hacer aceptable
para Marruecos la continuación de nuestro diálogo con Argelia y los
contactos que pudiéramos tener con el Polisario, dentro de esa óptica
general de nuestro deseo de ayudar a la Corona marroquí. Al mismo
tiempo, no se podía rehusar, indefinidamente al menos, una clarifica
ción de posiciones con Marruecos sobre las plazas de soberanía, aun
que fuera en el contexto de la absoluta reserva que ello requería. Rabat
tenía que saber con lo que se enfrentaba. Tenía que ser consciente de
que, en ese momento, no podía continuar colocando a España en una
situación de reivindicación que fuera más allá de las puras declaracio
nes verbales. Había que tratar de fijar un contexto en el que las plazas
no adquirieran únicamente un perfil de confrontación, sino que se inser
taran en un proceso de desarrollo de la colaboración y cooperación a
largo plazo entre ambos países.

Finalmente, había que buscar arreglos definitivos y mutuamente
satisfactorios para problemas tales como la pesca, los transportes, el
tránsito de los productos marroquíes, la emigración, la seguridad social,
etc. Ciertamente, había problemas muy difíciles de resolver, pero por lo
menos era preciso tratar de superar la situación en que se encontraban
todos esos elementos de roce, cuya solución daría un soporte más sóli
do a la cooperación política y económica.

Con Argelia el proceso de clarificación debía continuar. Los pri
meros contactos con el nuevo régimen a la muerte de Boumedien, a
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finales de 1978, configuraban el deseo argelino de desarrollar en todos
los campos sus relaciones con España. En lo político, esa voluntad pasa
ba por la continuación de la dinámica española en torno al Sahara y, a
su vez, por un grado de relación con los saharauis, sin que en ese
momento se pretendiera obtener decisiones dramáticas, como por ejem
plo el reconocimiento de la República Árabe Saharaui. Al mismo tiem
po, había que ensanchar el diálogo político y buscar sobre todo los sec
tores en los que nuestros intereses fueran convergentes. Además del
Sahara, la seguridad estratégica de ambos países en el contexto regio
nal era un punto esencial. Había que conocer claramente los intereses
de Argelia y ver en qué medida podíamos contribuir a resolver aquellos
puntos de tensión bilateral que tenía con Marruecos. La cuestión del
Mediterráneo era otro elemento clave en el que se podía desarrollar un
terreno de colaboración. La Conferencia de Seguridad que se celebra
ría en Madrid, en 1980, nos daba un importante elemento de juego.
También había que tratar de que Argel abandonara definitivamente su
apoyo al MPAIAC.

Por otra parte, cabía dar un nuevo impulso a la cooperación eco
nómica, cultural y técnica. En lo económico, las expectativas a largo
plazo eran crecientes. Para no entorpecerlas, había que considerar un
aumento del techo en la financiación de operaciones, en la medida en
que lo permitieran nuestras condiciones.

En cuanto al Polisario, y con la natural cautela que requería, con
venía ir profundizando los contactos.

Como conclusión, sólo me cabe decir que nuestras relaciones
magrebíes constituían un problema prioritario en el conjunto de nues
tra política internacional, sobre la que incidían desde muy diversos
ángulos y que de este reto dependía en buena medida nuestra relación
con África y el mundo árabe.

7. ESPAÑA y EL SISTEMA DEFENSIVO OCCIDENTAL

Al referirme a la política de Areilza, he mencionado antes, cómo
uno de los capítulos más representativos de su paso por Exteriores fue
la firma del Tratado Hispano-Norteamericano.

Durante la negociación del Tratado, hubo interés por parte espa
ñola en que se reconociera la importancia para la defensa atlántica del
sistema defensivo que enlazaba a España con los Estados Unidos. Se
buscó la integración de los planes del Estado Mayor Combinado His-

91



MARCELlNO OREJA AGUIRRE

pano-Norteamericano con los de la OTAI\J, y se consiguieron referen
cias concretas a una mera «cooperación».

Al hacerme cargo de la cartera, yo era consciente de que, al final,
la posición de un país europeo, democrático y occidental no podía estar
más que en la OTAN. Pero sabía muy bien que en el clima existente en
aquel momento, con un largo camino por recorrer hasta las elecciones
democráticas, ése era un tema tabú que no se podía plantear, y ese
mismo sentimiento lo tuve inmediatamente después de las elecciones,
y que eran otras las prioridades que entonces prevalecían y, sobre todo,
la necesidad de buscar un consenso en política exterior que nos per
mitiera avanzar en las cuestiones más candentes.

Evidentemente, Washington intentaba promover nuestro ingreso,
y llegó a iniciar una campaña de relaciones públicas encaminada a
ganar adeptos para el ingreso de España en la OTAN. Parecía claro
que Estados Unidos no se conformaba con la relación bilateral por
considerar que, con ella, nuestra participación en la defensa de Occi
dente no quedaba suficientemente asegurada. Consideraban que futu
ros gobiernos españoles podían poner dificultades para la renovación
del Tratado Hispano-Norteamericano, pero que les resultaría dificilí
simo salir de la Alianza Atlántica, una vez que se hubiese entrado en
ella.

Pero el asunto no se planteaba en aquel momento para España, y
no sólo porque la oposición socialista y comunista era radicalmente
contraria, sino porque en el propio Gobierno y en el presidente Suárez
había muy serias dudas sobre la oportunidad de dar el paso en esa
dirección.

Por mi parte, decidí constituir en el Ministerio, a los pocos meses
de asumir la cartera, un equipo con mis colaboradores más próximos
para examinar las coordenadas básicas de la cuestión de nuestras rela
ciones con la Alianza Atlántica. Entre los nombres que recuerdo están,
además del subsecretario, José Joaquín Puig de la Bellacasa, los emba
jadores Juan Durán Lóriga y Nuño Aguirre de Carcer, y un gran diplo
mático experto en estas materias, Carlos Fernández Espeso.

Llegamos a la conclusión de que, en esencia, los intereses espa
ñoles que podían quedar afectados por nuestro ingreso en la Alianza
eran de tres tipos: los relacionados con la seguridad nacional, los de
política exterior y los que afectaban a las fuerzas de mando.

y nos parecía ya entonces imprescindible que se abriera un gran
debate nacional que incluyera el examen y evaluación de los intereses
nacionales y sus interrelaciones en las diversas alternativas concebibles.
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La primera cuestión que examinamos fue lo que significaba la
Alianza en la seguridad nacional, que exigía la respuesta a dos pre
guntas clave:

• ¿Podía España quedar envuelta en un conflicto de importancia
que se plantease en el área atlántica, aunque no perteneciese a
la Alianza?

• ¿De qué serviría a España ser miembro de la Alianza en el
supuesto de verse envuelta en un conflicto, que comprometie
ra seriamente su seguridad?

La segunda cuestión que estudiamos fue la relativa a cómo afec
taría la integración a los intereses de la política exterior; veíamos tres
aspectos principales:

• El primero era el del alineamiento. Hasta ese momento, España
estaba alineada tácitamente y de (acto con un determinado blo
que, a través de los acuerdos con USA, pero no era un al inea
miento explícito ni irreversible. El ingreso en la Alianza, en cam
bio, sería una toma de posición formal de alineamiento, con
valor poi ítico propio, aparte de alcance estratégico que pudie
ra tener.

• El segundo aspecto que examinamos fue la consideración de la
Alianza como faro de primera magnitud para la acción política
internacional, así como el acceso a informaciones, la posibili
dad de conjugar intereses de defensa con otros de carácter polí
tico y la potencial solidaridad entre los aliados, con la posibili
dad de hacer valer los propios intereses en cualquier tipo de
problemas.

• El tercer aspecto objeto de análisis fue que la entrada de Espa
ña en la Alianza, precisamente por ser un acto político impor
tante e innovador en la línea de acción exterior de nuestro país,
había de modificar los supuestos que, hasta ese momento, vení
an conformando las relaciones españolas con determinados paí
ses que ocupaban lugar preferente en nuestro horizonte exte
rior, concretamente Portugal, Francia y Gran Bretaña.

En suma, para nuestra política exterior la incorporación a la
Alianza significaba, a nuestro juicio, unos ciertos desplaza
mientos en la postura de España en el plano internacional que
parecían importantes, así como la apertura de un nuevo foro
para la acción exterior.
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Por último, otra cuestión objeto de examen fue averiguar en qué
medida afectaba la integración a los intereses de las fuerzas armadas.

Es evidente que la Alianza abría un cambio de posibilidades para
contribuir a la realización de la política militar. Para ello, había que
conocer en qué consistía en aquel momento la política militar españo
la, dónde estaban nuestras fuerzas armadas y adónde querían ir.

En suma, que la conversión de nuestra política militar, con vistas
a esclarecer las opciones de interés en la Alianza, eran una operación
de primer orden.

Este marco que les he descrito fue el punto de partida de innume
rables trabajos, que fueron llevándose a cabo en los meses sucesivos.

Ni un solo día dejamos de trabajar en ellos, y yo personalmente
me interesé por seguir de cerca estudios, reflexiones y debates sin
excluir el examen detallado de las alternativas a la Alianza, desde la
neutralidad al pacto bilateral de garantía de seguridad, el pacto regio
nal, la Comunidad Europea de Defensa y lo que podemos llamar el ali
neamiento indirecto, es decir, el aprovechamiento de la alineación con
un determinado bloque, pero sin pactar una alianza formal.

Ahora bien, todos estos estudios que llevábamos a cabo se cir
cunscribían a Exteriores, aunque, como es natural, yo informaba de ellos
regularmente tanto a S.M. el Rey como al presidente del Gobierno.

Transcurrido el primer año del gobierno Suárez, y celebradas las
primeras elecciones democráticas, seguimos nuestros trabajos en con
tacto con el general Gutiérrez Mellado y el ministro Rodríguez Saha
gún, y unos meses después el Partido de Unión de Centro Democráti
co, creado para las elecciones del 77, comenzó a debatir estos temas.

La posición de UCD se fijó en el Congreso Nacional del Partido,
celebrado en 1978, y se declaró:

«Partidario de la entrada de España en la OTAN en la forma y con
las modalidades más favorables a nuestros intereses. Partidario de defi
nir con claridad la responsabilidad de la OTAN en toda el área territo
rial española.

"Precisar la responsabilidad española en el área regional y llegar,
paralelamente a la posible integración, a un comienzo de solución
satisfactoria al problema de Gibraltar.»

Esta posición del Congreso Nacional del Partido se recogió en el
programa electoral de 1979.

«UCD es partidaria de la adhesión de España a la OTAN, pero
entiende que por la naturaleza de la decisión se requiere -en el
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momento oportuno- un debate parlamentario en el que seanalicen
todas lasventajas e inconvenientes que llevaría consigo.»

A partir de la formación del nuevo Gobierno (mayo 1979), en Exte
riores se empiezan a examinar con gran detalle las perspectivas de inte
gración en la OTAN.

Hasta entonces, nos habíamos limitado a estudios y análisis, ya
que había otras prioridades en la acción exterior, tales como:

• La normalización de relaciones diplomáticas con una veintena
de países, yen especial con todos los de la Europa del Este.

• Las relaciones con América Latina y en el área mediterránea.
• El impulso de una política exterior europea, sin lastres tercer

mundistas y con una fuerte fundamentación en el respeto de los
derechos humanos.

• El ingreso en el Consejo de Europa y la apertura de negociacio
nes con la CEE.

Puesta en marcha la negociación para la adhesión a las Comuni
dades, yo consideré que había llegado el momento de centrarse en la
Alianza Atlántica, y así se lo hice ver al presidente del Gobierno, e infor
mé de ello en un Consejo de Ministros en la primavera de 1979, aun
que el presidente Suárez prefirió que no se debatiera el tema, limitán
dose el ejercicio únicamente a mi exposición.

Yo seguí reuniendo datos, pulsando a los ministros de Asuntos
Exteriores de los países de la Alianza, para el caso de una eventual deci
sión española, y contemplando las distintas fórmulas concebibles para
garantizar la seguridad de España.

La actitud del presidente del Gobierno en relación con este tema
fue siempre de extraordinaria cautela, ya que a su juicio una entrada
precipitada de España podía romper el equilibrio entre los bloques y
provocar una desestabilización de España por parte de la Unión Sovié
tica, con graves consecuencias como el respaldo a acciones terroristas
en nuestro territorio y, sobre todo, en el apoyo a ETA.

Con ocasión de la moción de censura al Gobierno en la primave
ra del 80, el presidente me pidió una nota sobre política exterior.

En esta nota que escribí en un despacho de Mondoa y de la que
conservo el original, redacté tres puntos:

1. El Gobierno es partidario de la adhesión al Pacto Atlántico.
2. Para que esta adhesión se formalice, el Gobierno se impone

las condiciones siguientes:
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a) Definición de las áreas de responsabilidad española den
tro de la Alianza.

b) Debatir el grado de integración en la organización militar
y, concretamente, si España está o no decidida a partici
par en los trabajos del Comité de Planes de Defensa.

c) Que esté abierto el proceso de negociación para el tras
paso de la soberanía de Gibraltar a España.

d) Que exista una solidaridad europea hacia España. Una
actitud europea insolidaria -en el tema comunitario
dificultaría la apertura de negociaciones para la presencia
de nuestro país en la organización defensiva occidental.
Sin embargo, debía quedar claro que los dos procesos
adhesión a la CEE y adhesión a la Alianza- eran temas
distintos.

e) También son temas distintos la adhesión a la Alianza y la
negociación de los acuerdos con EE.UU. Si bien hay un
espacio en que concurren: la relación de cooperación en
el sistema defensivo occidental. La adhesión a la Alianza
variará el contenido de la negociación del Tratado con
EE.UU. en su vertiente definitiva.

f) En cuanto a los plazos para la adhesión, estarían en fun
ción del cumplimiento de las condiciones fijadas. En este
sentido, la primera fecha hábil podía ser a partir de 1981.
Si las condiciones se cumplían, el debate se podía produ
cir antes de 1983, fecha previsible de las elecciones gene
rales.

g) Mencionaba también en mi nota que esta declaración no
comprometía el papel de España en la Conferencia de
Seguridad y Cooperación Europea que se iba a abrir en
España en septiembre.

3. Por último, en cuanto a la celebración de un referéndum,
sobre la OTAN, era una decisión reservada a la absoluta dis
crecionalidad del presidente del Gobierno. Siempre pensé que
no era oportuna su celebración, y lo importante era lograr una
amplia mayoría en el Parlamento y abrir inmediatamente un
amplio debate nacional.

Este documento, cuyo contenido acabo de detallar, fue leído por
el presidente del Gobierno en su despacho la mañana de la moción de
censura, y nada me hizo pensar que Adolfo Suárez no mostrase su con-
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formidad con él, y lo metió en la cartera para llevarlo al Congreso de
los Diputados.

La razón de la llamada urgente de Adolfo Suárez a Moncloa para
que le preparara una nota sobre política exterior se debía a un rumor
que había corrido por el Congreso de que el jefe de la oposición, Feli
pe González, tenía el propósito de entrar en el debate en esa materia.

No fue así. El candidato apenas se refirió a cuestiones de política
exterior y en absoluto al tema defensivo occidental.

En consecuencia, no hubo debate sobre este asunto durante la
moción de censura, pero ante la reacción favorable que tuvo el presi
dente del Gobierno al papel que le presenté, yo interpreté que había
llegado el momento de dar el paso hacia la Alianza Atlántica, con la
prudencia, pero con la convicción necesarias y que no era posible
seguir manteniendo una posición de vacilación en un tema tan decisi
vo sobre el papel de España en el mundo.

Esta es la razón por la que, en una entrevista con Pablo Sebastián
en El País, el 15 de Junio de 1980, expuse esas mismas ideas, que cau
sarían no poco revuelo.

Mi intención era avanzar en la vía de la clarificación y preparar el
camino para hacer realidad el programa de una política exterior euro
pea, democrática y occidental, que además era plenamente coherente
con la posición oficial de UCD.

De mis declaraciones a El País, me limitaré a dos citas muy con
cretas:

• Afirmé que el Gobierno era favorable a la pronta incorporación
de España a la Al ianza Atlántica. Para ello necesitábamos dos
garantías y un trámite: la garantía de que se proseguiría el pro
ceso de integración de España a la CEE y que estuviera en mar
cha la negociación hispano-británica, en la que no se excluye
ra ningún aspecto del contencioso de Gibraltar y, por
consiguiente, se hablara sobre el tema de la soberanía. El trá
mite, aparte de la natural invitación de adhesión que debía venir
de la Alianza, consistía en el análisis y negociación que debía
realizar España con la organización aliada, para seleccionar las
áreas de responsabilidad militar en las que España desearía par
ticipar.

Afirmé entonces que éste era un aspecto sobre el que tenía
que decidir aún el Gobierno, teníamos que ver cuál era el
modelo y el grado de integración militar que le convenía a Espa
ña dentro de la Alianza, donde existen varios modelos de parti-
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cipación. Por ejemplo, en relación con el Comité de Planes de
Defensa de la OTAN.

• A la pregunta: ¿cuándo y cómo piensa el Gobierno poner en
marcha esta iniciativa? Contesté: pienso que podemos adherir
nos a la Alianza Atlántica en un plazo corto. Desde luego, antes
de las elecciones de 1983.

Mis declaraciones provocaron vivas reacciones en la oposición.
El diputado socialista Gregorio Peces Barba calificó de «actitud

inadmisible el deseo de rápida incorporación a la OTAN».
Enrique Múgica manifestó que «las declaraciones sobre la incor

poración de España a la OTAN son una muestra de frivolidad e irres
ponsabilidad».

El PCE, en un comunicado, elevó una protesta enérgica contra las
declaraciones, manifestando que el ingreso en la OTAN tendría las con
secuencias más negativas en todos los órdenes para nuestro país y que
representaría la ruptura de una tradición de dos siglos de política de
neutralidad de España.

En el extranjero, las declaraciones tuvieron un amplio eco en la
prensa, no sólo europea, sino también norteamericana, y concretamente
en el New York Times y en el Washington Post.

En la República Federal de Alemania, el gobierno del canciller Sch
midt juzgó la posible entrada de España en la OTAN como una pro
longación en la línea recta de la vía española hacia la comunidad de
democracias occidentales.

En los medios atlánticos de Bruselas hubo satisfacción general ante
las declaraciones y, como es natural, la reacción de Moscú fue de recha
zo. La prensa española dio una amplísima cobertura a las declaracio
nes y a las reacciones de los grupos políticos.

En cuanto a los editoriales y comentarios de los diarios fueron en
general críticos, salvo ABe Ya y Pueblo.

El País manifestó que «aunque suponen una notable clarificación
de la posición española en la política internacional, la anunciada deci
sión del Gobierno es de inusitada gravedad sin una amplia mayoría par
lamentaria, y el hecho de hacerlo público meses antes de la tercera fase
de la Conferencia de Helsinki ha de contribuir a enrarecer el ambiente
que existe de hostilidad internacional».

Para La Vanguardia, el oportunismo del Gobierno no justifica el sis
tema empleado para replantear una cuestión que interesa y afecta a toda
la Comunidad ...

En un editorial de El Periódico de Barcelona se dijo: «nos van a
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meter en la OTAN y por mayoría parlamentaria. Se acabó el sueño neu
tralista de una noche de verano. Quien manda, manda».

A los tres meses de estas declaraciones, en la primera crisis del
Gobierno que se produjo, yo salí del Ministerio para asumir la Delega
ción del Gobierno en el País Vasco.

Mi sucesor, José Pedro Pérez L1orca, y el presidente, Leopoldo
Calvo Sotelo, hicieron realidad aquel vaticinio de que antes de 1983
España formara parte de la Alianza Atlántica.

Aunque desconozco la influencia que tuvieron mis declaraciones
en mi cese, no puedo negarles que al producirse la adhesión de Espa
ña a la Alianza, tuve la satisfacción de ver realizado uno de los objeti
vos básicos de la política exterior de España durante la transición: la
integración en el sistema defensivo occidental.

Como dijo el entonces diputado por Cuenca y secretario de Rela
ciones Internacionales de UCD, Javier Rupérez, en un artículo en El País
el 22 de junio de 1980, «esta integración representaba la expresión
coordinada, coherente y global de un modelo de política exterior para
España».

8. LA pOLíTICA IBEROAMERICANA DE ESPAÑA

Con este capítulo voy a poner término a esta selección de esce
narios en los que he querido concentrar la acción del Gobierno en los
años de la transición. Es evidente que esta selección hubiera sido
incompleta de no incluir nuestra política con Iberoamérica.

La política exterior de España, como la de cualquier otro país, ofre
ce constantes a la vez que variables. Entre las primeras, la geografía
impone realidades insoslayables: somos parte de Europa; para bien y
para mal, ocupamos una encrucijada estratégica de crucial importan
cia; y nuestra extensísima vertiente marítima peninsular e insular nos
abre horizontes de oportunidades, pero también de problemas, múlti
ples y a menudo complejos, que no cabe en modo alguno ignorar.

Entre las constantes de nuestra política exterior figura asimismo
con prominencia la herencia histórica. Tenemos memoria de habernos
implicado recurrentemente durante siglos en la problemática de la
cuenca del Mediterráneo, como sujetos pasivos y como activos. El
África noroccidental, como he mencionado antes, ha sido siempre para
nosotros fuente de tensiones, enfrentamientos y, a veces también, de
alguna compenetración. Y nuestra proyección atlántica, de Sur a Norte,
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constituye la gesta histórica de mayor aliento y trascendencia de cuan
tas los españoles hemos sido protagonistas.

Por fuerza, nuestro pasado histórico tiene que enriquecer, poten
ciar y condicionar, en muchos aspectos, los planteamientos de nuestra
política exterior. Y ello es particularmente sobresaliente en lo que atañe
a la América de habla hispana. Afirmar que España mantiene una rela
ción especial con Iberoamérica es sentar una evidencia ininterrumpida
de nuestra política exterior. Pues se trata de una política que tiene sus
cimientos nada menos que en un idioma común; en tres siglos de his
toria convivida en lealtad a una Corona; en tradiciones, usos y cos
tumbres similares; en la conciencia compartida de ser todos parte acti
va y creadora de una misma civilización, yen la convicción, basada en
hechos, de sernas recíprocamente cada vez más útiles.

Esa circunstancia global conforma un claro hecho diferencial res
pecto de cualquier otra herencia histórica virtual que unos y otros
pudiéramos tener... ¡y sentir! Un hecho diferencial que, sin duda, tiene
en sí la singular peculiaridad de potenciar permanentemente las comu
nes expectativas y, consecuentemente también, la de agrandar ocasio
nales frustraciones. En cualquier caso, configura una interrelación muy
distinta a la del calculado y frío interés, que es lo habitual entre nacio
nes con afinidades menos marcadas.

Por eso, para definir el carácter del vínculo que establece esa rea
lidad, no resulta exagerado hablar de «hermandad». Es cierto, desde
luego, que vamos camino de completar entre nosotros dos siglos de vida
independiente, y que la rica experiencia de la andadura propia se ha
venido a sumar a la diversidad regional y social de origen. Ni España ni
los países americanos constituimos ya esa realidad común que permi
tía, a los diputados congregados en las Cortes de Cádiz, debatir sus dife
rencias. Hoy damos por asentadas y patentes esas diferencias, al tiem
po que somos conscientes de lo mucho que nos une.

Así pues, cuando se alude a un vínculo especial, se está haciendo
referencia a una realidad singular. Podrá ser discutido el grado de inten
sidad que, en cada momento, pueda alcanzar su expresión concreta; es
decir, el modo en que tal realidad se refleja en un más fluido intercam
bio de ideas, de apoyos frente a terceros y de intercambio de inversio
nes y de productos. Se podrá, a veces, acrecer en exceso el componente
retórico de dicha vinculación, en detrimento de lo que algunos gustan
llamar, caprichosamente, el «contenido real». Mas, ignorar su existen
cia no sólo es un empeño baldío, sino una ceguera política, creciente
mente dejada en evidencia por los hechos.
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A la muerte del general Franco, y a medida que la nación se fue
dotando de instituciones democráticas, vimos cómo los obstáculos para
un replanteamiento en profundidad de la política exterior se empeza
ron a disolver. En lo que atañe a nuestras relaciones con Iberoamérica,
tal replanteamiento había de proponerse en rigor tres cuestiones fun
damentales: a) la inserción de la Corona dentro de una gran política de
España en el Nuevo Mundo; b) la configuración de un marco de refe
rencia para esa gran política, y c) en fin, cómo llegar en los países ame
ricanos a todos los sectores sociales y de opinión.

La Corona, sin duda, en cuanto motor de un proceso de cambio,
aparecía como un factor crucial. Varios elementos entraron en el aná
lisis de situación que entonces se realizó. Por una parte, la convicción
de que el Rey de España, por el peso de la tradición histórica, tenía
prácticamente garantizado un amplio eco popular en todas las repúbli
cas de habla española. Por otra, se intuía que, por el mero hecho de
serlo, el Rey era el único jefe de Estado europeo o americano que, en
sus viajes iniciales, no iba a necesitar de pretextos concretos de Estado
para sus visitas. En tercer lugar, pesó el convencimiento de que el Rey
era y es el único jefe de Estado no americano que, en su comunicación
con los pueblos de nuestro ámbito idiomático, no necesita limitarse a
evocar lazos parciales y concretos -culturales, migratorios, económi
cos, etc.-, sino que simboliza y encarna la posibilidad de un diálogo
global.

A la vez, la importancia de la Corona para una gran apertura ibe
roamericana se configuró como un factor dinámico, no estático, La pre
sencia de los reyes en América se concibió, desde el primer momento,
de capital importancia. Frente a lo que pudiera ser su presencia en otras
áreas geográficas, en América, los viajes reales se montaron esencial
mente como visitas a pueblos hermanos, y sólo en segundo lugar como
visitas de Estado. Y para su éxito fue decisiva la comprobada sensibili
dad americana del actual titular de la Corona.

Una primera muestra de la nueva situación en cuanto a política
con lberoamérica fue el restablecimiento de relaciones con Méjico, país
que, como saben, no tenía relaciones con el gobierno de España, y úni
camente las mantenía con una ficción llamada «gobierno republicano
en el exilio».

Esta situación continuó hasta principios del año 77, cuando una
mañana recibí la llamada del canciller de Méjico, Santiago Roel, para
decirme que teníamos que «platicar» y encontrar la manera de norma
lizar nuestras relaciones. Yo le agradecí vivamente este gesto y le pro-
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puse enviarle a un próximo colaborador, para que pudiera exponerle la
forma como yo veía el establecimiento de relaciones y la solución a
cuestiones como el asunto del oro transportado en tiempos de la Repú
blica a Méjico -el famoso tesoro de El Vita- y las modalidades para
la transferencia de locales y archivos al gobierno del Reino de España.

Aceptó mi sugerencia el canciller, con quien ya había tenido algún
encuentro oficioso el diplomático español adscrito a la Embajada de
Costa Rica en Méjico, Amaro González de Mesa, que era quien repre
sentaba nuestros intereses, y pedí al secretario general técnico de exte
riores, Fernando Arias Salgado, fino jurista y prudente diplomático, que
fuera a Méjico para esta delicada misión de la que di cuenta, como es
natural, a su Majestad el Rey y al presidente del Gobierno.

La misión fue muy provechosa, y en pocos días se establecieron
las bases de lo que podía ser la reanudación de relaciones.

Transcurridas unas semanas, me llamó nuevamente el canciller
Roel para decirme que le llegaban de España «ruidos de sables» y que
me sugería que aplazásemos la reanudación de relaciones a una fecha
posterior a las elecciones, ya que él se había comprometido ante el pre
sidente López Portillo de tal manera, que corría un grave riesgo políti
co si se producía cualquier descarrilamiento. Yo le prometí a Roel que
si advertía cualquier riesgo -consciente como era de su apuesta- se
lo haría llegar, pero que le rogaba que no empañase su gesto inicial y
siguiéramos negociando hasta ultimar los detalles pendientes.

En una nueva llamada de Roel me comunicó su propósito de visi
tar Europa y me proponía que celebrásemos un encuentro en París, a lo
que accedí gustoso, indicándole que dado que los ministros de Exte
riores no necesitamos plenipotencia, le sugería que recabase la autori
zación de su presidente, como yo haría del Rey y del presidente del
Gobierno para que, si fuera el caso, pudiéramos firmar el acuerdo de
establecimiento de relaciones.

Roel, con quien tenía ya una cierta confianza, a pesar de no haber
le visto nunca personalmente, me tildó afectuosamente de «impacien
te», pero no descartó la idea.

Pocos días después, el 28 de marzo -en absoluto secreto- nos
reunimos en su suite del Hotel George V de París, a pocos metros de
nuestra Embajada. Estuvimos los dos solos durante más de cuatro horas
y allí limamos todos los problemas pendientes. Al terminar le dije que
porqué no firmábamos aquella misma tarde y, puesto que no habíamos
discutido hasta entonces, no lo íbamos a hacer en la elección de una u
otra sede diplomática y que me atrevía a invocar la vieja regla interna-
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cionalista del/ocus regit actum para que firmásemos en el propio hotel
que había cobijado nuestro acuerdo.

Así se hizo en efecto. No me resisto a contarles una anécdota final,
cuando entramos en el salón «Napoleón» del Hotel para proceder a la
firma. Santiago Roel me dijo que aguardase un instante, porque quería
hablar con el director del Hotel. Cuando éste llegó, le pidió que retira
sen dos bustos que allí había, uno grande de Napoleón y otro de su
sobrino Napoleón 111. Yo quedé bastante perplejo, pero mi colega meji
cano me tranquilizó diciendo: «cómo vamos a firmar un acuerdo como
el nuestro en presencia del emperador que invadió España y del otro
que invadió Méjico. Fuera los dos». Con ese preámbulo, estampamos
nuestras firmas, momentos en los que tuve un sentimiento íntimo de
satisfacción, que se multiplicó más tarde cuando acompañé al presi
dente Suárez primero y luego a S.M. el Rey a sus viajes oficiales a Méji
co, en los que escuché con verdadera emoción los himnos nacionales
de nuestros dos países en la pista del aeropuerto de la capital federal.

Una vez normalizadas las relaciones con Méjico, nos preocupa
mos en el Ministerio por dotarnos de un cuerpo de doctrina sobre lo
que debía ser nuestra futura política con Iberoamérica y, después de
despachar con el Rey y con el presidente del Gobierno, establecimos
unos «principios rectores» que yo expuse tanto en el Congreso como
en el Senado, y que sirvieron de referencia en los discursos oficiales de
todos aquellos años. Al evocarlos, quiero recordar especialmente al
director general de Iberoamérica, Salvador Bermúdez de Castro, por su
inapreciable ayuda en la fundamentación de aquella política.

En síntesis, estos principios eran los siguientes.
Por un lado, se estableció un «principio de interdependencia» de

los diversos elementos que suelen componer una política exterior acti
va. Se entendía que, en Iberoamérica, España debía potenciar simultá
neamente todos los aspectos de esa política, absteniéndose de enfati
zar las relaciones económicas sobre las culturales o de cooperación, o
a la inversa. De impulsar decididamente alguno de esos aspectos, auto
máticamente había de hacerse un esfuerzo correlativo en los demás
campos, procurando así una acción armónica y equilibrada, como
medio de evitar suspicacias y frustraciones.

En un segundo lugar, se estableció un «principio de credibilidad»:
es decir, la concordancia entre las intenciones anunciadas, los recursos
disponibles y la voluntad de asignarlos a tales fines. Implícito quedaba
el propósito de persistencia en lo programado, salvo que, en la prácti
ca, hechos de insoslayable peso impusieran el desistimiento. Con ello,
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se buscaba establecer unas directivas operativas que obviaran unos
defectos y errores claramente apreciables en la práctica anterior.

Se anunció asimismo un «principio de indiscriminación», por el
que se proyectaba el respeto de la Doctrina Estrada hasta sus últimas
consecuencias. Se entendió entonces que la no injerencia en los asun
tos internos de otros Estados -principio internacional tan proclamado
como poco respetado- constituía una inapreciable garantía para los
países pequeños y medios frente a los poderosos y a sus intenciones
hegemónicas. España se comprometía a su estricto respeto.

Finalmente, se formulaba un «principio de comunidad», según el
cual renunciábamos a potenciar nuestras relaciones bilaterales con un
país hermano a costa de otro. En ese contexto, se afirmaba que, cuan
do éstos entraran en conflicto, nuestro comportamiento debía llevar la
imparcialidad y la abstención a sus límites más exigentes. Correlativa
mente, se auguraba que nuestra acción habría de buscar aquellas áreas
de entendimiento que fueran, a su vez, punto de confluencia y con
cierto de los distintos países iberoamericanos, promoviendo sus poten
cialidades con espíritu comunitario.

Paralelamente, se entrelazaban -con esos principios rectores
tres «ejes conceptuales», a modo de manantiales de inspiración de
nuestra política iberoamericana. En primer término: la potenciación del
«vínculo» -razón y esencia de lo que hemos denominado «el hecho
diferencial» de nuestras relaciones-, procurando ampliar su base de
sustentación en la opinión a ambos lados del Atlántico.

Un segundo eje lo constituyó el ofrecimiento de España a actuar
como «puente» entre Iberoamérica y Europa. Ofrecimiento que se for
muló como servicio, accionado tan sólo a instancia de parte america
na. Por exceso de susceptibilidad, la idea fue entonces objeto de críti
cas, imputándosenos supuestos propósitos hegemónicos. Con el tiempo,
la realidad ha venido a darnos la razón. España, de hecho, ha ejercido
activamente ese papel en Bruselas, con evidentes beneficios para las
repúbl icas hermanas.

Y, por último, un tercer eje aseguraba que nuestra acción asumi
ría la enorme trascendencia de la «integración» en el ámbito iberoa
mericano, y se comprometía a fomentar y respaldar, en la medida de
nuestras posibilidades y recursos, cuantos empeños fueran generán
dose in situ.

La solemnidad pública con que fue anunciada, explicada y reite
rada esa política por las más altas instancias del Estado tuvo su parale
lo desarrollo en la reestructuración de los órganos de la Administración
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pública que habían de ejecutarla. La reforma del Instituto de Cultura
Hispánica fue el hito más señalado de esa reforma, que, sin desmedro
de su acción cultural, pasó a poner similar énfasis en la cooperación
técnica para el desarrollo.

Queda así expuesto el diseño de la política iberoamericana lan
zada en la «transición» por el primer gobierno de Adolfo Suárez. La
razón de haberlo hecho con algún detalle es doble. En primer término,
por lo poco frecuente del hecho en sí: es decir, el anuncio y divulga
ción de una política exterior surgida no como reacción a los aconteci
mientos, sino como marco de referencia y pauta de comportamiento en
los que poder subsumir las tomas de posición y la acción de gobierno
ante las vicisitudes que ulteriormente pudieran presentarse. En segun
do lugar, el hecho mismo de que un planteamiento tal se hiciera, a
pesar de que en la práctica resultara ingenuo pensar en su estricta total
observancia desde el Gobierno, tenía sin embargo el propósito y obje
tivo de proyectar un espíritu y una filosofía que sí habrían de inspirar a
las nuevas autoridades e instituciones españolas respecto de sus rela
ciones con Iberoamérica. España -con el Rey a la cabeza- sentaba
así su nueva imagen y facilitaba los criterios que permitirían, desde la
otra orilla del Atlántico, vaticinar con cierta garantía de acierto su com
portamiento futuro. Los sucesivos viajes de los reyes pusieron de mani
fiesto los frutos de esa política de base.

Conclusión

Llego así al final de este recorrido por la política exterior de Espa
ña a través de tres personas unidas por lazos de amistad, de oficio y de
naturaleza. Tres personas unidas por el amor a España, el orgullo de su
pertenencia a la tierra vasca, la afición a las relaciones internacionales
y su común sentir de las relaciones sociales, los principios éticos y los
compromisos morales. Tres personas cuyas vidas han estado jalonadas
por esos tres componentes básicos de que nos habla Pedro Laín Entral
go que integran la existencia humana: las creencias, las esperanzas y
los afectos.

Pero antes de concluir quisiera dar dos explicaciones que me pare
cen obligadas.

La primera se refiere al título que he elegido para este discurso, en
el que he querido destacar la condición de vascos, de tres responsables
de la política exterior de España.
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En estos tiempos que corren, hay quienes quieren exaltar lo vasco
desde la radicalización de lo propio, la confrontación con el resto de
España y la marginación de quienes discrepan de su concepción nacio
nalista, para poder así saltar a la aventura de la autodeterminación. Y
para ello están dispuestos a ahondar en la fragmentación de lo vasco 
que ya de por sí es una realidad compleja- y aliarse, si es preciso, con
los que practican la exterminación de quienes no comparten sus mis
mas ideas y postulados.

Permítanme que, en nombre de los tres vascos cuyos pensamien
to y acción internacional he descrito hoy aquí, proclame con fuerza que
hay muchos vascos que, con las raíces hondas de su propia identidad,
con el respeto más completo a su lengua y su cultura y la añoranza de
sus propias vivencias de niñez y juventud en la tierra entrañable de sus
mayores, quieren poner de manifiesto el espíritu que supo trascender
de su frontera mínima provincial y regional para entrar en el gran espa
cio histórico de España, de Europa y del resto del mundo.

Yo me rebelo frente a quienes quieren circunscribir lo vasco a lo
puramente local, y quieren ignorar su honda raíz hispánica y la parti
cipación fundamental que esa tierra vascongada ha tenido en la
común empresa histórica española, más allá de mares y fronteras, y
que ha puesto de manifiesto la fortísima unidad en la diversidad de
las Españas.

Apenas ha habido un vasco universal en la historia que no haya
sido hombre de esas Españas.

Volviendo la vista a un pasado remoto, pero no borrado, déjenme
recordar aquí a un lejano y gran vascón: Sancho 1II el Mayor, rey de
Pamplona, es decir de Navarra y las tierras vascongadas, que fue en el
siglo XI el más importante de los príncipes de la España cristiana -el
rex ibericus, como un día fue Ilamado-, y cuyos dominios, incluyen
do a Castilla, llegaban de la frontera del reino astur-leonés hasta Cata
luña. En él creo que podemos encontrar, como un esbozo de lo que aún
tendría que evolucionar hasta cuajar definitivamente, un primer gran
intento de integración de los reinos cristianos españoles, una ruptura de
cualquier encierro o aislamiento y una singular apertura a las influen
cias culturales y religiosas de Europa. Como si fuera a marcar con ello
la secular implicación de Vasconia en España, nos dejó al primer rey
de Castilla, su hijo Fernando, un vascón.

En un discurso memorable que pronunció Castiella en Guernica,
en 1964, puso de manifiesto cómo lo vasco no sólo no es un elemento
extraño a la línea histórica común de España, sino que es un ingrediente
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purísimo de españolidad y de hispanidad. Y es que Vasconia, como
bien dijo Sánchez Albornoz, es, con su historia antiquísima, algo así
como un remoto embrión de España, «abuela de España», a la que ama
mos con filial devoción.

Castiella y Areilza fueron vizcaínos gloriosos -como aquel sím
bolo literario universal que eligió Cervantes en la persona de o. Sancho
de Azpeitia-, pero vizcaínos españoles, embebidos con pasión en la
vida común de España, y vizcaínos universales, que jugaron un papel
crucial en sus responsabilidades públicas al frente de la política exte
rior su país.

La segunda explicación que quería darles era la razón por la que
había elegido a esos dos personajes en mi discurso de ingreso. Y la
razón es, por reconocimiento a lo mucho que de ellos aprendí del tra
bajo en equipo, el respeto a la verdad, el rigor en los planteamientos,
la visión de futuro.

Los dos me enseñaron la necesidad de conducir una política cohe
rente que tenga en cuenta la diversidad y complejidad de los intereses
nacionales. Una política realista, es decir, consciente de nuestras limi
taciones y de nuestras posibilidades. Una política dinámica, con pre
sencia en el complejo entramado de las relaciones internacionales, que
permita el logro de resultados concretos y positivos. Una política ins
pirada en principios y en valores.

Son los principios y valores que evocó Su Majestad el Rey en su
visita oficial a la Argentina, en plena dictadura en aquél país, y que yo
repetí muchas veces en mis años de ministro, por la claridad del men
saje y la riqueza de su contenido: «el orden político y la paz social no
pueden tener otro fundamento que la dignidad de las personas, los dere
chos inviolables que les son inherentes y el respeto a la ley, ya que el
orden sólo puede ser establecido y defendido con procedimientos basa
dos en los fines humanos del poder».

Son ideas y principios que marcaron toda mi etapa en el Ministe
rio, y que tuve muy presentes a lo largo de toda mi vida pública.

Hoy, veinte años después de mi salida del Gobierno, fuera de las
urgencias diarias de la responsabilidad pública, mis preocupaciones se
limitan a observar, analizar e imaginar.

Soy consciente de que la comunidad internacional ha experimen
tado en estos años rápidos y hondos cambios, que resumimos en una
palabra: globalización.

Estamos ante un nuevo sistema mundial o planetario, cerrado espa
cialmente, profundamente fragmentado, heterogéneo y complejo, ere-
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cientemente transnacionalizado, interdependiente y políticamente no
estructurado o integrado.

Como ha advertido con pertinencia el profesor Carrillo Salcedo al
hablar de globalización, debemos distinguir los mitos de las realidades
y no podemos ignorar que la multiplicación de conflictos internos, el
colapso de muchos estados ante la violencia interétnica y los naciona
lismos excluyentes, confirman la paradoja de una situación en la que
la globalización corre paralela, en muchos aspectos, con una radicali
zación de lo local.

Por eso, mi propósito es concentrar en el futuro mi atención en
cuestiones internacionales, en la reflexión de lo que puede ser un sis
tema global que gobierne esa globalización, que permita reconstruir
valores sociales y rescatar la solidaridad en la búsqueda de una comu
nidad de ciudadanos.

Esto representa para mí -entre otras cosas- el reencuentro con
los clásicos del Derecho de Gentes, que, como Francisco de Vitoria, a
quien con tanto afán estudié en mis años universitarios en Salamanca,
al referirse a la comunidad internacional, sustituyeron el concepto clá
sico de sociedad internacional por la visión de una comunidad inter
dependiente, unida y solidaria, que comience a ser una realidad histó
rica y deje de ser un mito o una mera aspiración en el espíritu de los
hombres.

Estas son hoy mis preocupaciones en el orden internacional, y a
ellas quisiera dedicar principalmente mis trabajos y reflexiones. Y me
reconforta la acogida que me prestáis y la oportunidad que me brinda
esta Casa de recibir las enseñanzas y conocimientos de tantas personas
doctas y experimentadas que ocupan los sillones de esta Real Acade
mia a la que tanto me honro en pertenecer.
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DISCURSO DE CONTESTACION

POR EL EXCMO. SR. O. SALU5TIANO DEL CAMPO URBANO

ACADÉMICO DE NÚMERO



Señores Académicos:

La designación por el Pleno de la Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas para que responda, en nombre de la Corporación,
al discurso de ingreso del Excmo Sr. D .Marcelino Oreja Aguirre supo
ne para mí un gran honor y al mismo tiempo una alta responsabilidad.
Se trata de una de las personalidades españolas más significativas de la
segunda mitad del siglo xx que, además, llega a la Academia en un
momento de madurez en el que cabe esperar nuevos frutos de su inte
1igencia, laboriosidad y entusiasmo vocacional.

Su biografía es muy rica y sus éxitos tempranos, abundantes y
merecidos. Nacido en Madrid el 13 de febrero de 1935, obtuvo con
veinte años Sobresaliente en el examen de grado de la Licenciatura en
Derecho por la Universidad de Salamanca y cinco años más tarde, en
1960, ingresó con el número uno de su promoción en la Carrera Diplo
mática, en la que ostenta actualmente la categoría de Embajador de
España. Pero no se crea que el quinquenio 1955-1960 lo dedicó exclu
sivamente a preparar las oposiciones. Por el contrario, realizó estudios
de Derecho Comparado en el City of London College, donde logró un
First Class Certifica te with Distinction; siguió durante tres años (1957
1958-1959) cursos de Derecho Internacional en la Academia de Dere
cho Internacional de La Haya y participó en 1958, gracias a una Beca
de la Fundación Carnegie, en el Centro de Investigación de la Acade
mia de Derecho Internacional sobre Derecho del Mar.

Su entrañable amigo, el profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo,
actualmente catedrático de Derecho Internacional de la Universidad de
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Sevilla y miembro correspondiente de nuestra Academia, ha recordado
su trabajo juntos, bajo la dirección del profesor Charlier de la Univer
sidad de París, sobre los asuntos tratados en la Primera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, en la cual no cuajó nin
gún consenso acerca de la anchura del mar territorial. Un par de años
más tarde Marcelino Oreja, apoyándose en aquellos esfuerzos y
ampliándolos con su infatigable dedicación, leyó en la Universidad de
Madrid su tesis doctoral sobre España ante la revisión del concepto clá
sico de aguas jurisdiccionales, a la que la Facultad de Derecho le con
cedió Premio Extraordinario.

En 1959 fue nombrado profesor ayudante de la cátedra de Dere
cho Internacional de la citada Facultad y cuarenta años más tarde el
propio Marcelino Oreja ha rememorado en el acto de su investidura
solemne como doctor honoris causa por la Universidad de Sevilla lo
que aquella experiencia supuso para él: «Desde muy joven sentí una
profunda vocación universitaria y quienes me conocen bien saben que
a lo largo de mi vida me he movido siempre entre la ribera pública y la
académica y he añorado ésta, cuando aquélla me alejaba de la tran
quilidad de las aulas, en donde ya impartí mis primeras clases en 1959
como profesor ayudante de D. Antonio de Luna, el gran maestro del
Derecho Internacional».

A partir de esos importantes ritos de paso, su carrera profesional
avanza por ambas riberas aunque con paso desigual. Inmediatamente
es destinado al Gabinete del Ministro Fernando María Castiella y Maíz,
donde entre 1962 y 1970 ejerció el cargo de director, fue nombrado
vocal de la Comisión encargada de redactar el Anteproyecto de Ley de
Confesiones no Católicas -en su día, un intento de reconocer el plu
ralismo religioso al que tantos eran reacios entonces en España-, y
desempeñó más tarde la Secretaría de la Comisión Asesora para el Esta
tuto Jurídico de Guinea Ecuatorial, la Dirección Adjunta de la Escuela
de Funcionarios Internacionales y la Subdirección de la Escuela Diplo
mática. Paralelamente, fue profesor de Derecho Internacional de ICADE
(1961 j, profesor de Política Exterior de la Escuela Diplomática, vocal de
la Comisión encargada de proponer el sistema de ingreso en la Carre
ra Diplomática y miembro del Consejo de Redacción de la Revista de
Política Exterior, del Instituto de Estudios Políticos.

Tras el cese del ministro Castiella en 1969 y el cambio que expe
rimentó nuestra política exterior, fue director de Relaciones Institucio
nales del Banco de España y miembro de Consejo de Administración
del diario Ya, siendo recuperado para la vida política en 1974 por Pío
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Cabanillas Gallas, que le hizo subsecretario del Ministerio de Informa
ción y Turismo. Al año siguiente -otra vez las cosas discurren con rapi
dez para él- fue nombrado Subsecretario de Asuntos Exteriores por
José María de Areilza, al que hoy sucede en el sillón académico y del
que heredó la cartera ministerial.

Durante su mandato como ministro de Asuntos Exteriores en los
tres primeros gobiernos de la Monarquía (1976-1980), España abrió
negociaciones con las Comunidades Europeas, firmó la adhesión al
Consejo de Europa y al Convenio de Derechos Humanos y Libertades
Fundamentales, negoció con la Santa Sede la sustitución del Concor
dato de 1953 por los acuerdos que desde entonces regulan las relacio
nes entre el Reino de España y el Estado Vaticano, y los firmó en enero
de 1979. Durante este período se establecieron relaciones diplomáticas
con 19 países y, como consecuencia de tan ingente actividad, nuestra
política exterior se modernizó y España adquirió también en este ámbi
to los rasgos propios de un país europeo democrático.

Al cesar fue nombrado Delegado del Gobierno en el País Vasco,
con categoría personal de ministro. Allí se ocupó de manera muy espe
cial de la restauración del Concierto Económico y del establecimiento
de la Poiicía Autónoma, pero sobre todo sentó con su actitud ejemplo
de sacrificio personal, colocándose en la primera línea de defensa de
los intereses de nuestra patria. Una vez me relató cómo al contemplar
una vieja fotografía de siete amigos de juventud, en la que estaban él y
su sobrino Jaime Mayor Oreja, pudo percatarse de que solamente ellos
dos no habían caído víctimas mortales de ETA, y que ésta era la princi
pal causa por la que se consideró obligado a prestar el servicio que se
le demandaba. Así de sencilla y sin jactancia era la emocionante expli
cación que daba de su asentimiento.

En 1979 fue elegido diputado del Partido Unión de Centro Demo
crático por Guipúzcoa y en 1982 por Alava. Desde entonces formó
parte de la Asamblea Parlamentaria de la Unión Europea, que en 1984
lo eligió por mayoría absoluta, yen primera vuelta, secretario general
del Consejo de Europa, cargo que desempeñó hasta 1989. Durante su
mandato se firmó un Acuerdo de Cooperación con las Comunidades
Europeas y se inició un proceso de relación con Hungría y Polonia. Por
estos años, además, el Consejo desarrolló una intensa actividad de coo
peración cultural y se proclamó el Camino de Santiago itinerario cul
tural europeo, por lo que el Ayuntamiento de Santiago de Compostela
le concedió la medalla de oro de la ciudad y le nombró hijo adoptivo.
En 1988 fue proclamado europeo del año por la Fundación Europea de
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la Ciencia, del Arte y de la Cultura en el Palacio del Senado de la Repú
blica Francesa.

Parlamentario europeo y presidente de la Comisión Institucional
del Parlamento en 1989, todos los grupos políticos le encomendaron la
redacción de un proyecto de constitución europea, que presentó al Par
lamento en junio de 1993. Ese mismo año fue también diputado por
Álava y presidente de la Comisión Mixta Congreso-Senado para asun
tos europeos de las Cortes Generales, y un año más tarde fue designa
do miembro de la Comisión Europea, asignándosele la responsabilidad
de Transportes y Energía, que, al constituirse el siguiente Colegio de
Comisarios, le fue cambiada por la de Cultura y Cuestiones Audiovi
suales. En 1996 representó a la Comisión Europea en la Conferencia
Intergubernamental para la modificación del Tratado de Ámsterdam.

Por otro lado, ya desde 1992 había vuelto a interesarse por la otra
orilla de su vida, aceptando ser patrono de las fundaciones San Pablo
CEU y Gregario Marañón, así como miembro de la Academia Europea
de Ciencias y Artes. En 1993 es nombrado profesor de la Cátedra lean
Monnet de Instituciones Europeas en la Universidad Complutense, que
ejerce con su rigor habitual y, concluido su mandato en la Comisión y
regresado ya a España, fue nombrado presidente del Instituto de Estu
dios Europeos de la Universidad San Pablo-CEU, catedrático de Institu
ciones Europeas en la misma Universidad y vicepresidente de la Fun
dación BBVA. Posee sendos doctorados honoris causa por las
universidades de Zaragoza y Sevilla, y el 28 de marzo del 2000 fue ele
gido miembro de esta Real Academia, a la que accede dentro del plazo
reglamentario.

La biografía de Marcelino Oreja es, en resumen, la de un destaca
do personaje de la generación española de mitad de siglo, que ha con
tribuido con tenacidad y talento a realizar desde el poder un proyecto
reformista destinado a dotar a nuestro país de un sistema democrático
como el que poseen los demás países de Europa Occidental. El histo
riador Charles Powell le define como un hombre puente entre dos situa
ciones políticas distintas y, por tanto, entre dos maneras de entender la
política exterior española, puesto que ha sido sobre todo en este campo
donde se ha desarrollado la mayor parte de su actividad, aunque no
toda, según ya hemos visto.

Miembro de la ACOP desde su juventud, contribuyó al cambio
político fundando y trabajando en el Grupo «Tácito», un colectivo infor
mal de afines ideológicos a la democracia cristiana, dispuesto a cola
borar en la búsqueda de una salida democrática al régimen de Franco
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ya la reconciliación de todos los españoles, que actuaba, a decir de
Juan Linz, como una «semi-oposición». En ese tiempo, la mayor con
tradicción se daba entre un país modernizado social yeconómicamen
te y la ausencia de democracia política, entre -como escribió «Táci
to»- «el monolitismo de las instituciones y el pluralismo de la sociedad
española», por lo que el grupo proponía seguir una «tercera vía», pro
piciatoria de un cambio político pacífico y legal desde dentro y sin rup
tura.

El papel de los componentes del grupo fue sin duda importante,
como lo demuestra el resultado de la transición democrática, que, si
desembocó en una reforma pactada, tuvo, como escribe Powell, «más
en común con los planteamientos de «Tácito» que con los de la oposi
ción rupturista». En 1977, el ministro de Asuntos Exteriores Marcelino
Oreja fue nombrado Senador Real, y tuvo la oportunidad de mostrar
claramente que para él la poi ítica exterior adecuada al momento for
maba parte de un proyecto político más amplio, el de la transición a la
democracia.

Su prioridad en la poi ítica exterior fue el ingreso de España en la
Comunidad Europea, con un planteamiento nuevo que solamente se
podía impulsar desde la democracia. Oreja entendía que la europeiza
ción y la democracia eran dos caras de la misma moneda y que la ho
mologación con los demás países europeos era inseparable de la plena
democratización. De ahí también su interés por lograr lo antes posible
el ingreso en el Consejo de Europa, donde tan importante papel había
de jugar como secretario general.

A resultas del desempeño de tan elevados cometidos, nuestro
nuevo académico se ha convertido, por su estudio y vivencia, en el prin
cipal experto español de la Europa en formación. Así se ve claramente
en sus libros y otras publicaciones: Europa ¿para qué? Respuestas euro
peas a problemas actuales (1987), La Constitución Europea (1994), El
Tratado de Amsterdam (1998), Apuntes sobre el sistema institucional
europeo después de Amsterdam (1998) Y Europa al final del milenio,
realidades y perspectivas (1999).

Un texto muy representativo suyo es su discurso de investidura
como doctor honoris causa por la Universidad de Sevilla sobre Un pro
yecto constitucional para Europa, en el que describe detalladamente las
realizaciones del proceso de integración europea, buscando en Europa
«una reinvención de España como proyecto colectivo, contraponién
dolo tal vez a lo que para algunos fue la invención de España de la
generación del 98», En un modesto trabajo mío sobre «El proyecto euro-
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pea de España en el siglo xx», he tratado de mostrar cómo la europei
zación que propugnaba la generación del 98 chocó abiertamente con
la de Ortega y Gasset y sus compañeros de la generación de 1914. El
breve pero inequívoco programa del máximo filósofo español -«Espa
ña es el problema, Europa la solución»- encajaba bien con el clima
intelectual predominante en la nación durante la primera década del
siglo XX, cuya aspiración más generalizada era la de instalar en nues
tro suelo el pensamiento racionalista moderno y sincronizar la ciencia
española con la europea, porque «Europa es la ciencia». Para poder
cumplirla era indispensable disipar la imagen anacrónica de un país
enfundado en sus mitos -Don Juan, Carmen, El Cid- en su fiesta de
toros, en su cante flamenco y en su casticismo.

Pero para Ortega la europeización no era solamente un asunto
cultural, sino además político y social, y de este convencimiento suyo
se derivaron, según Marichal, su gran admiración por Pablo Iglesias, al
que reconocía su mérito en la «europeización obrera», y su relación
ambivalente con el que consideraba el mejor hombre político de su
generación, Manuel Azaña. Pero lo que en el primer tercio del siglo,
hasta la República, fue poco a poco convirtiéndose en una visión
ampliamente compartida por los intelectuales españoles, llegó a ser a
partir de los años sesenta el anhelo más universal de un país transfor
mado social y económicamente, aunque todavía lastrado por el ana
cronismo político.

Oreja describe con exactitud el proceso de «unión cada vez más
estrecha entre los pueblos de Europa» guiados por la visión de alcan
zar algún día una Unión Política Europea. Sus pasos sucesivos fueron
el establecimiento del mercado interior, hasta llegar en 1993 al Merca
do Único y la Unión Económica y Monetaria, decidida el 2 de mayo de
1998 por los jefes de Estado y de Gobierno y apoyada por once países
miembros. Progresivamente, se han ido alcanzando muchas otras metas
gracias al método funcionalista de los padres fundadores de Europa: el
mercado interior existe, el euro es ya una realidad virtual que pronto se
hará tangible y la ampliación es un plan en marcha, mientras que Euro
pa afianza su presencia en el comercio internacional, el empleo se ha
convertido en uno de los ejes principales de su acción y el esfuerzo por
hacer de nuestro continente un espacio de libertad, seguridad y justicia
gana terreno de Consejo Europeo en Consejo Europeo.

Pese a ello, Oreja se pregunta: «¿Qué queremos hacer juntos los
europeos? .. ¿Cuál es nuestro nivel de ambición? .. ¿Qué pensamos
sobre el ejercicio de nuevas competencias? .. ¿Se puede hablar real-
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mente de un único modelo de integración plenamente aceptado y com
partido por todos? .. ¿Estamos todos de acuerdo en continuar. poniendo
en común nuestra soberanía en nuevas materias, o ha llegado el
momento de constatar que el modelo está cerrado? .. ¿Cuál debe ser el
papel de una institución como la Comisión Europea en el futuro? ..
¿Dónde se sitúan los límites geográficos de Europa?»

Todas son preguntas serias a las que el diseño institucional defini
tivo de nuestro continente tiene que dar respuesta. El Movimiento Euro
peo aboga por la urgencia de establecer un nuevo pacto fundador de
inspiración federal entre los estados-nación de la Unión Europea, mien
tras que otros hablan de una unión federal que en el futuro podría supe
rar los treinta estados miembros. A juicio de Oreja, la Unión Europea
no podrá hacer frente a los desafíos del tercer milenio si la próxima
reforma institucional se circunscribe a aspectos técnicos muy concre
tos que aún no se han cerrado. Hay que ser más ambiciosos. Hay que
crear nuevas estructuras institucionales, inspiradas en un proyecto ético
en cuya base se encuentren el humanismo, el respeto de los derechos
fundamentales y la idea de solidaridad, que son esenciales en la cons
trucción europea. Es necesario redactar una Carta de Derechos Funda
mentales y promover un pacto constitucional para Europa que nos libe
re de reformas parciales, que indefectiblemente remiten los problemas
de fondo a un futuro impreciso.

Pero no basta con eso, por mucho que parezca. Nuestro nuevo
académico formula por su cuenta una serie de propuestas de gran ambi
ción que no me resisto a reproducir aquí: 1) la necesidad de rediseñar
el equilibrio entre los estados miembros y entre las instituciones; 2) una
mayor eficacia en la toma de decisiones; 3) la exigencia fundamental
de preservar el marco institucional único, con los mecanismos de fle
xibilidad necesarios, para hacer posible que continúe el proceso de inte
gración; 4) poner en marcha una reforma en profundidad que afecte a
todas las instituciones y órganos de la Unión; 5) dotar de personalidad
jurídica a la Unión Europea; 6) conferir a la Unión la capacidad sufi
ciente para desarrollar una acción eficaz en tres áreas que serán claves
para el futuro: la política de seguridad, la defensa y las cuestiones rela
tivas a seguridad y justicia en el interior de la Unión.

No cabe ninguna duda de que la Unión Europea es consciente de
sus deficiencias en los términos que apunta Marcelino Oreja, pero algu
nas están siendo consideradas según el método que ha traído los avan
ces hechos hasta el momento actual. Así, en el Tratado de Niza, suscri
to el 26 de febrero de 2000 por los ministros de Exteriores de los países
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de la Unión Europea, se han resuelto los principales problemas que
planteaba la prevista ampliación, fijando un nuevo reparto de poder en
la Unión y diseñando complejos mecanismos para la toma de decisio
nes. Sin embargo, no ha desaparecido del todo la cultura del veto, por
que aún subsiste para una veintena de asuntos; se ha acordado una
ponderación distinta del peso de los países; se ha decidido a favor de
una Comisión ampliada; se ha acordado un sistema muy complicado
de votación para bloquear decisiones; se ha consagrado una Europa a
varias velocidades; se ha dejado sin aclarar el papel de los parlamentos
nacionales y, sobre todo, ni se ha resuelto el déficit democrático de la
Unión ni se ha incluido la Carta de Derechos en el Tratado. En cuanto
a esto último, Niza se ha limitado a proclamarla.

Pero es hora de que me refiera al excelente discurso de ingreso que
acabáis de oír. La atención con la que lo habeis seguido es buena prue
ba de su interés, pero, con todo, el relato no es lo principal, sino que
sobresalen por su pertinencia y sagacidad las magníficas síntesis del
autor. El mero enunciado de los asuntos que trata en su monografía
acredita que el tiempo no me permite ni siquiera una sucinta glosa de
cada uno. Y, sin embargo, no quiero terminar sin decir algo sobre un
conflicto pacífico y muy duradero que me afecta personalmente, y que
se encuentra en el origen de mi ya vieja amistad con Marcelino Oreja.
Me refiero a la cuestión de Gibraltar, que es la más ingrata de todas las
que tradicionalmente han correspondido al Ministerio de Asuntos Exte
riores y casi, casi, una «historia interminable».

Como recuerda Marcelino Oreja, Gibraltar no fue un invento del
régimen anterior, ni la obsesión de un político, sino una hipoteca per
manente de nuestro quehacer internacional. A esta conclusión llegó
lentamente nuestro recordado y querido compañero Fernando María
Castiella en el ejercicio de su cargo de ministro de Asuntos Exteriores.
Como escribe Oreja, «Castiella, como uno más, era sensible a la injus
ticia ofensiva del tema, pero no fue él quien lo planteó en las Nacio
nes Unidas, proyectándolo así al primer plano de la política española.
Fue el gobierno inglés quien, pretendiendo ampararse en la ola des
colonizadora de los 60 para anular el Tratado de Utrecht, inscribió el
tema de Gibraltar ante el Comité de Descolonización de las Naciones
Unidas»

Nadie ignora actualmente cómo quedaron las cosas cuando Cas
tiella fue abruptamente cesado. Las medidas que había tomado como
reacción a la proclamación unilateral británica de soberanía sobre el
istmo, una usurpación descarada, se habían boicoteado desde el poder
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y fueron quedando aisladas y podridas. Como Oreja vio con claridad,
el simple paso del tiempo ya no favorecía nuestros intereses, y por esa
razón se puso manos a la obra. Era preciso actuar antes de que Gran
Bretaña utilizase la situación existente en contra de nuestro ingreso en
la Comunidad Europea, a pesar de que había hecho caso omiso de las
resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas que instaban
a la reintegración negociada de la colonia a España.

Después de diversos tanteos, se concertó por fin una reunión en
Lisboa de los ministros de Asuntos Exteriores de las dos potencias, cuyo
resultado fue una Declaración suscrita por ellos ellO de Abril de 1980,
en la cual el Gobierno británico aceptó iniciar negociaciones para
solucionar todas las diferencias sobre Gibraltar. Sin embargo, eso es lo
que no se ha producido y sí, en cambio, otras acciones a las que Espa
ña se comprometió. Lo mismo le pasó a los sucesores de Oreja en el
Ministerio con los Acuerdos sucesivos firmados en 1984 y 1987, este
último sobre el uso conjunto del Aeropuerto, que los gibraltareños han
impedido ya tantos años como estuvo cerrada la verja y que ahora el
Reino Unidos declara unilateralmente caducado por falta de aplica
ción.

Los campogibraltareños no están demasiado sorprendidos por este
comportamiento, que era previsible, sino más bien porque España no
haya querido entender que para tener éxito en este asunto, cuando sea,
necesita tres medios indispensables: constancia, constancia y constan
cia. He dicho constancia y no paciencia, porque aquélla incluye actuar
pacíficamente, pero con decisión, a favor del desarrollo del Campo de
Gibraltar, en el cual está ahora la clave de la inevitable solución.

En este aspecto, el amodorramiento de buena parte de la nómina
intelectual española es más que notorio. ¿Cómo, si no, se puede inter
pretar que se haya ensalzado y premiado generosamente un libro de his
toria de España desde 1800 hasta 1939, de autor británico, que no con
tiene ni una sola referencia a Gibraltar? Cuando la seriedad falta hasta
ese extremo, no puede asombrar que en mi tierra andaluza el perenne
anacronismo de la Roca empiece a verse como un extraño conato de
parque temático del colonialismo británico. A él se accede, además, a
través de una ciudad víctima y empobrecida, cuya situación mejoraría
mucho si a los seis millones anuales de visitantes que la atraviesan se les
cobrara una módica entrada, ya que otra cosa no se puede hacer.

y termino como empecé. Es para mí una gran satisfacción dar hoy
la bienvenida a esta Casa a un hombre lleno de méritos, que tengo la
seguridad de que nos va a ayudar en nuestros trabajos con el mismo
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afán que ha puesto en todo lo que hasta ahora ha hecho. Es un hombre
de pensamiento y también de acción, que ingresa en la Real Academia
del Instituto de España en cuyo cuerpo se conjugan mejor ambas
dimensiones. Acogemos hoya un político experto, a un gran empresa
rio, a un profesor. Esperamos mucho de él y le deseamos largos años
entre nosotros.

He dicho.
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